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NORMATIVA RANKING MUNICIPAL DE TENIS DE PARLA 

CDE AMIGOS TENISTAS DE PARLA 

TEMPORADA 2024 

 

INSCRIPCIONES – CUOTAS - CALENDARIO  

 

La cuota del ranking es de 10,00 € por jugador (único pago) y se puede formalizarse a 

través de la página web del club rellenando el formulario específico para la competición. 

Podrán participar en la competición todos los jugadores del club con licencia en vigor, ya 

que es un ranking federado puntuable. La cuota debe quedar abonada antes del inicio de 

la competición. Una vez que salga la primera clasificación, no podrá modificarse.  

 

Se jugará categoría única sub16, pudiendo participar chicos y chicas que sean alevines, 

infantiles y cadetes. Solo podrán participar jugadores del club. 

 

La inscripción incluye: 2 horas de pista por partido, reserva de pista y envío de 

resultado desde ordenador o móvil a través una aplicación específica para la gestión de 

torneos de tenis (www.15iguales.com), servicio de estadísticas, red social exclusiva para 

l@s jugadores/as y un regalo a cada participante. Además, también se incluye un bote de 

bolas para cada jugador. 

El sistema de competición del ranking se conformará a partir de categoría única con un 

sistema de retos y saltos de 1, 3 y 5. Cada reto tendrá un plazo de 15 días para jugarse. 

 

El ranking comenzará a jugarse el 18 de marzo, y finalizará el 22 de junio. 

 

El día 23 de junio de 2024 se celebrará una pequeña fiesta de final de temporada, donde se 

entregarán los premios a campeones/as y subcampeones/as de todas las competiciones.  

La organización se compromete a respetar este calendario de competición, 

independientemente de las fiestas y de las condiciones climatológicas. La organización 

garantiza que no se aplazará ningún reto por las lluvias, entendiendo que quince días es 

tiempo más que suficiente para gestionar bien el partido y poder jugarse.  
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En cuanto a la primera clasificación del ranking, se hará por sorteo puro. Si el ranking tiene 

buena aceptación, se valorará continuarlo la próxima temporada, respetando la clasificación 

final. 

                              

GESTIÓN DE LOS PARTIDOS  

 

Los partidos se disputarán a dos sets con súper tie break a 10 puntos, en caso de 

empate a un set. Exactamente el mismo formato que los partidos federados de la liga 

juvenil y liga promoción. 

 

Los partidos deben disputarse en las pistas del Polideportivo Municipal Javier 

Castillejo de Parla, Av. Juan Carlos I s/n; salvo acuerdo mutuo de amb@s 

jugadores/as para disputarlo en otras instalaciones.  

La organización facilitará 2 horas de pista para cada partido. La pista para cada 

partido se podrá reservar desde casa, a tan solo un click de ordenador o móvil, mediante 

la web www.15iguales.com. Al inicio de la competición, se facilitará el uso de esta web, 

especializada en la organización de rankings de deportes de raqueta. Aparte de ofrecer 

servicio de reserva de pista, también se enviarán los resultados a través de esta página, 

grabándose el resultado al instante. Con ello, la calidad del servicio del ranking será 

excepcional: sin colas para reservar pista, resultados en vivo, apertura y cierre de jornada 

automático garantizándose que no se aplazará ningún partido, estadísticas detalladas de 

todos los jugadores/as, un “muro” o “perfil” exclusivo para jugadores/as donde podrán 

comentar cualquier aspecto de la organización o exponer cualquier comentario, foto, video, 

etc. Y todo ello, desde casa y de una manera realmente sencilla.  

 

La organización habilitará unas horas de pista para que l@s jugadores/as, a través de la web 

www.15iguales.com puedan reservar su partido. Se facilitará pistas de lunes a domingo, por 

la mañana y por la tarde, teniendo en cuenta que entre semana, al compaginarse con la 

escuela municipal, habrá menos pistas disponibles. 

 

Es condición Sine Qua Non reservar la pista con mínimo 48 horas de antelación. Este 

es un aspecto muy importante y que se llevará de manera estricta. Siempre respetando esas 

48 horas para reservar pista, se puede reservar para todos los días de la jornada. En caso de 
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necesitar pista en un plazo inferior a las 48h, se deberá comunicar directamente a la 

organización para que pueda gestionarse la reserva. 

Respecto a las bolas, se deben jugar con bolas nuevas y con presión. No importa la marca 

de la bola. Da lo mismo quién ponga las bolas, siempre y cuando no se reciban quejas de 

partidos que se juegan con bolas defectuosas. En caso de encontrarnos con este problema, la 

organización establecerá un sistema obligatorio para poner bolas nuevas.  

 

La organización no establecerá los días y las horas de los enfrentamientos. L@s dos 

jugadores/as interesados de cada partido deben ponerse en comunicación y acordar día y 

hora para jugar. Se facilitará el teléfono y el email de cada jugador/a, siempre respetando la 

Ley de Protección de Datos, para que l@s jugadores/as del grupo puedan estar en contacto. 

Se puede concretar el día y la hora del partido mediante correo electrónico, vía whatsapp, o 

llamada telefónica. La organización pide mucha colaboración y compromiso a todos los 

participantes.  

 

Cualquier incidencia reseñable o fuera de lo normal (problemas para concretar el día del 

partido, bolas defectuosas, problemas de reserva de pista, comportamiento inadecuado, 

discusión en el partido, demoras para iniciar el partido, etc.), debe ser comunicada al email 

del club rankingclubdetenisatp@gmail.com indicando lo sucedido. La organización 

estudiará el caso y lo resolverá. Esta comunicación no será pública y quedará entre el 

jugador/a y la organización.  

Un jugador que no de facilidades para jugar, no se presente al partido en el día y hora 

acordado, o tenga un comportamiento inadecuado, sufrirá un WO injustificado (partido 

perdido). Los WO solo los puede aplicar la organización, pudiendo clasificarlos en WO 

justificado o injustificado. 

En caso de acumular varios WO, la organización se reserva el derecho de clasificarle en 

el último puesto del ranking o excluirle de la competición sin la opción de volver a 

incorporarse en la presente temporada. 

 

La organización se reserva el derecho de admisión. La organización podrá expulsar al 

jugador/a por alguna falta grave, que no manifieste un comportamiento adecuado, 

acumule quejas de otros jugadores/as, o cometa la misma falta o distintas en repetidas 
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ocasiones. Antes de tomar esta decisión, la organización se compromete a llamar la 

atención al jugador/a y advertirle.  

En caso de expulsión, la cuota abonada no se reembolsará. 

 

 

ORGANIZACIÓN DE LA COMPETICIÓN 

 

El Ranking será gestionado por el Club Deportivo Elemental Amigos Tenistas de Parla y su 

personal, responsables únicos de la Organización, que carecen de relación contractual 

alguna tanto con el Ayuntamiento de Parla como con la empresa concesionaria de las 

instalaciones Parla Sport 10 S.L. 

Ayuntamiento y Empresa supervisarán y velarán en todo momento por el buen desarrollo 

del Ranking, el cumplimiento de la Normativa y de los compromisos adquiridos por el 

Organizador y la consecución del objetivo principal de la actividad. 

 

SEGUROS 

 

El Ranking estará bajo la cobertura del seguro de la licencia federativa, y los seguros RC 

del club y el de las instalaciones. 

 

PARTICIPANTES 

 

Por el hecho de inscribirse, todo participante acata la presente Normativa. 

Para cualquier aspecto no recogido en la Normativa se aplicará el criterio de las 

competiciones regidas por la Federación Madrileña de Tenis y/o de la Concejalía de 

Deportes del Ayuntamiento de Parla. 

 

La Organización podrá modificar esta Normativa, siempre y cuando sea en beneficio de la 

competición y bajo la supervisión y autorización de la Concejalía de Deportes. 

 

  

LA ORGANIZACIÓN 


